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VISTO:

La nota presentada por el Director de la Escuela de Kinesiología y Fisioterapia, para
solicitar autorización de esta Facultad para la realización del Proyecto de Extensión
Universitaria "Semana de la Incontinencia Urinaria por Esfuerzo",

CONSIDERANDO:
Que la Secretaría de Extensión Universitaria de la Facultad debe proveer
herramientas útiles a la Comunidad para difundir actitudes y conductas que mejoren
las condiciones de vida;
Que no implica, ni implicará erogación de la Facultad, por cuanto la condición para
su desarrollo es el autofinanciam iento;
Lo aconsejado por las Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento, y
aprobado en sesión del Honorable Consejo Directivo del día 8 de junio de 2010;

POR ELLO;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULT AD DE CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE

Art. 1°) Autorizar el dictado del Curso de Extensión sobre: "Semana de la Incontinencia
Urinaria por Esfuerzo", bajo la Dirección de la Lic. Carlos Sbolci; Lic. Sancho
Silvia; Lic. Alicia Martos, Lic. Lidia Fiol y como Coordinadores: Lic. Analia
Bogetti; Lic. Silvana Díaz; Lic. Patricia Pereyra; Lic. Paula Ribotta.

Art. 2°) Se realizará del día 16 al 18 de junio del corriente año, con una duración de 9 hrs. en
el Centro de Investigación, Capacitación y Extensión de la Escuela de Kinesiología y
Fisioterapia. La actividad se realizará en forma gratuita, extensible a toda la
comunidad, destinada a informar a la población en general y en particular a las
mujeres que padecen esta enfermedad.

Art. 3°) Protocolizar y Comunicar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DEL OlA OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL
DIEZ.
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